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SUBGERENCIA DE ALMACENES E INVENTARIOS 
,SUBDELEGACIÓN, SUBGERENCIAS DE ADMÓN. Y DPTO. DE 

ADMÓN DEL CONEXO INDUSTRIAL 

INICIO

INSTITUCIONES QUE PUEDEN 
SER OBJETO DE DONACIÓN DE 
BIENES DE CONFORMIDAD A LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE Y 
APLICABLE EN LA MATERIA 

DIR. GENERAL,,DIR. DE ADMÓN Y FINANZAS, 
DELEGADOS REGIONALES, GERENTES DE TRAMO 

Y   Y TITULAR DEL CONEXO INDUSTRIAL

1

QUIEN TENGA FACULTADES PARA 
SOLICITAR LOS BIENES, ELABORA LA 
SOLICITUD DE DONACIÓN DE BIENES 

DIRIGIDA A LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES DE CAPUFE (DIRECTOR 

GENERAL, DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

DELEGADOS REGIONALES, GERENTES 
DE TRAMO Y TITULAR DEL CONEXO 

INDUSTRIAL).

2

ENTREGA LA SOLICITUD DE DONACIÓN 
A CAPUFE Y OBTIENE EL ACUSE DE 

RECIBO CORRESPONDIENTE

3

LA AUTORIDAD COMPETENTE EN CAPUFE 
RECIBE SOLICITUD DE DONACIÓN Y LA 

TURNA AL ÁREA CORRESPONDIENTE PARA 
VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE BIENES 

Y DETERMINAR SI PROCEDE O NO LA 
DONACIÓN SOLICITADA (SUBDIRECCIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS, SUBGERENCIA DE 
ALMACENES E INVENTARIOS, SUBDELEGADO 

DE ADMINISTRACIÓN, SUBGERENTES DE 
ADMINISTRACIÓN).

¿CUENTA CON LOS 
BIENES ?

4

RECIBE SOLICITUD DE DONACIÓN Y 
VERIFICA LA EXISTENCIA DE LOS 

BIENES SOLICITADOS EN DONACIÓN, 
DE CONFORMIDAD AL FORMATO DE 
DESCRIPCIÓN FÍSICA DE BIENES Y 
ELABORA OFICIO INFORMANDO EL 

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN EL 
CUAL PUEDE SER EN SENTIDO 

AFIRMATIVO O NEGATIVO, 
DEPENDIENDO  SI SE :

5

EN CASO DE QUE NO SE CUENTE CON 
LOS BIENES ELABORA OFICIO PARA 

FIRMA DE (SUBDIRECTOR DE BIENES Y 
SERVICIOS, DELEGADO REGIONAL, 

GERENTE DE TRAMO Y TITULAR DEL 
CONEXO INDUSTRIAL) PARA INFORMAR 
AL SOLICITANTE QUE NO SE CUENTA 

CON LOS BIENES, CON LO CUAL 
TERMINA EL PROCEDIMIENTO.

NO SI

6

EN CASO DE QUE SE TENGAN LOS 
BIENES SOLICITADOS CONTINUA CON 

EL PROCEDIMIENTO, TURNA LA 
RELACIÓN QUE CONTENGA LA 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A DONAR, 
EL DICTAMEN TÉCNICO, EL AVALÚO Y 

EL FORMATO DEBIDAMENTE 
REQUISITADO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE CASOS, AL COMITÉ O SUBCOMITÉ 

DE BIENES MUEBLES PARA SU ANÁLISIS 
DE PROCEDENCIA.

B

¿EXCEDEN LOS 10,000 DIAS
 DEL SALARIO MÍNIMO VIGENTE 

EN EL DISTRITO FEDERAL?

8

CONTINÚA EL PROCESO DE DONACIÓN 
EN LA ACTIVIDAD NÚMERO 13.

9

PROCEDE A ELABORAR LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN A LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA PARA CONTINUAR CON EL 
PROCESO DE DONACIÓN, ANEXANDO LA 

SOLICITUD DE DONACIÓN Y LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA 
CUANTIFICACIÓN DE LOS  BIENES.

NO SI

13

7

CUANTIFICAEL MONTO DE LOS BIENES 
A DOMNNAR Y VERIFICA LA CUANTÍA 

DE LOS BIENES EN CUANTO  A SI 
EXCEDE O NO DE LOS 10,000 SALARIOS 

MÍNIMOS  VIGENTES EN EL D.F.

CUANDO NO EXCEDA  DE LOS 500 
DÍAS DE SALARIO MÍNIMO BASTARA 
CON LA AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ 

DE BIENES MUEBLES
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AUTORIZACIÓN EN ACTA 
DE ACUERDOS

DICTAMEN TÉCNICO LISTA O AVALUÓ

AUTORIZACIÓN

RELACIÓN DE LOS 
BIENES

FORMATO

COMUNICADO

FORMATO

SOLICITUD

COMUNICADO

OFICIO

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

EXCEDE LOS 10,000 
DIAS DE SALARIO 

MÍNIMO

B

10

RECIBE LA SOLICITUD, ANALIZA Y EN SU 
CASO AUTORIZA LA DONACIÓN SOLICITADA, 

ELABORANDO EL COMUNICADO 
CORRESPONDIENTE PARA QUE CONTINUÉ EL 

PROCESO EN CAPUFE.

NO SI

COMITÉ O SUBCOMITÉ DE ENAJENACIÓN DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES

C

12

PROCEDE A REQUISITAR EL FORMATO DE 
PRESENTACIÓN DE CASOS ADJUNTANDO LA SOLICITUD 
DE DONACIÓN, EL DICTAMEN TÉCNICO, EL AVALÚO DE 

LOS BIENES O LA LISTA DE PRECIOS MÍNIMOS 
VIGENTES PARA SOMETER AL COMITÉ O SUBCOMITÉ 

DE BIENES MUEBLES LA DONACIÓN 
CORRESPONDIENTE.

13

RECIBE EN  UN LAPSO NO MAYOR A 45 DÍAS 
NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA 

SOLICITUD DE DONACIÓN Y ANALIZA EL 
DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE, EL 
AVALÚO DE LOS BIENES O LA LISTA DE LOS 

PRECIOS MÍNIMOS VIGENTES CUANTIFICANDO EL 
MONTO DE LOS BIENES A DONAR Y VERIFICA LA 
CUANTÍA DE LOS BIENES SI EXCEDE LOS 10,000 
SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN EL DISTRITO 

FEDERAL

SUBGERENCIA DE ALMACENES E INVENTARIOS 
,SUBDELEGACIÓN, SUBGERENCIAS DE ADMÓN. Y 

DPTO. DE ADMÓN DEL CONEXO INDUSTRIAL 

11

RECIBE EL COMUNICADO QUE CONTIENE LA 
AUTORIZACIÓN O LA NEGACIÓN DE DONACIÓN 
EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA (UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE 
ADQUISICIONES, OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y 

PATRIMONIO FEDERAL)

14

RECIBE SOLICITUD DE DONACIÓN Y LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE, LA CUAL ANALIZA 

EN LA SESIÓN CORRESPONDIENTE 
DETERMINADO SI ES PROCEDENTE O NO.

15

DETERMINA LA PROCEDENCIA O NO DE 
LA DONACIÓN

16

ELABORA EL SECRETARIO EJECUTIVO, 
OFICIO  DE IMPROCEDENCIA Y ENVÍA 

AL SOLICITANTE.

17

EN CASO DE QUE SI PROCEDA POR 
CONDUCTO DEL PRESIDENTE DEL 

COMITÉ SE SOLICITA AL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN LA AUTORIZACIÓN 
PARA LLEVAR A CABO LA DONACIÓN
(CONTINUA EN LA ACTIVIDAD 20)

DOCUMENTACIÓN SOPORTE:
RELACIÓN DE LOS BIENES

DICTAMEN TÉCNICO
AUTORIZACIÓN

AVALUÓ O LISTA

CUANDO NO EXCEDA  DE LOS 
500 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 

BASTARA CON LA 
AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ DE 

BIENES MUEBLES

20
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CONTRATO FIRMADO

ACUSE DE RECIBO

OFICIO

OFICIOOFICIO

DOCUMENTACIÓN 

ACUSE DE RECIBO
ACTA DE SESIÓN

CONTRATO FIRMADO

SUBGERENCIA DE ALMACENES E 
INVENTARIOS ,SUBDELEGACIÓN, 

SUBGERENCIAS DE ADMÓN. Y DPTO. DE 
ADMÓN DEL CONEXO INDUSTRIAL 

19

RECIBE ACTA DE ACUERDOS EN LA QUE 
CONSTE LA AUTORIZACIÓN 

CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA 

DONACIÓN.
18

RECIBE, ANALIZA Y AUTORIZA EN LA 
SESIÓN CORRESPONDIENTE, 

ASENTÁNDOLO EN EL ACTA DE 
ACUERDOS, QUE PARA TAL EFECTO SE 

LEVANTE.

DIRECCIÓN JURÍDICA

20

PROCEDE ELABORAR OFICIO PARA A 
REMITIR A LA DIRECCIÓN JURÍDICA LA 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA 

ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE 
DONACIÓN CORRESPONDIENTE

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

21

RECIBE DOCUMENTACIÓN PARA LA 
ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE 

DONACIÓN.

22

REMITE EN 3 TRES TANTOS EL CONTRATO 
DE DONACIÓN A LA SUBDIRECCIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS, DELEGACIÓN 
REGIONAL, GERENCIA DE TRAMO Y/O AL 

CONEXO INDUSTRIAL SEGÚN SEA EL CASO, 
PARA QUE FIRMA DE LA AUTORIDADES 

COMPETENTES.23

RECIBE EL CONTRATO DE DONACIÓN Y 
RECABA LA FIRMA DE LAS AUTORIDADES.

24

PROCEDE A DEVOLVER A LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA EN 3 TRES TANTOS EL 

CONTRATO DE DONACIÓN PARA SU 
VALIDACIÓN Y REGISTRO.

25

RECIBE CONTRATO DE DONACIÓN, LO 
FORMALIZA MEDIANTE LAS FIRMAS 

CORRESPONDIENTES DE LAS 
AUTORIDADES DE CAPUFE (DIRECTOR 

GENERAL, DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, GERENTE 

DE RECURSOS MATERIALES).

26

PROCEDE A VALIDAR Y REGISTRAR EL 
CONTRATO DE DONACIÓN Y LO REGRESA 
PARA DAR INICIO A LA ENTREGA DE LOS 
BIENES A LA INSTITUCIÓN SOLICITANTE.

27

PROCEDE A RECABAR LA FIRMA DE 
REPRESENTANTE CON FACULTADES PARA 
RECIBIR LA DONACIÓN POR PARTE DE LA 

INSTITUCIÓN SOLICITANTE.

29

PROCEDE A LLEVAR A CABO LA ENTREGA 
DEL CONTRATO Y LOS BIENES OBJETO DE 

LA DONACIÓN. 28

REPRESENTANTE DE LA INSTITUCIÓN 
SOLICITANTE FIRMA EL CONTRATO DE 

DONACIÓN.

D

C
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EXPEDIENTE

ACUSE DE RECIBO 
DE LOS BIENES 

DONADOS

INSTITUCIÓN SOLICITANTE
SUBGERENCIA DE ALMACENES E INVENTARIOS SUBDELEGACIÓN, 

SUBGERENCIAS DE ADMÓN. Y DPTO. DE ADMÓN DEL CONEXO 
INDUSTRIAL 

INFORME

RELACIÓN DE BIENES 
RECIBIDOS CON ACUSE

SALIDAS DE 
ALMACEN

30

RECIBE DE CONFORMIDAD EL CONTRATO 
DE DONACIÓN Y LOS BIENES DONADOS.

31

CUANDO SE CUENTE CON EL CONTRATO 
Y LA RELACIÓN DE BIENES SE PROCEDE A 
REGISTRAR EN EL SIAC LA BAJA DE LOS 

BIENES DONADOS CUANDO ASÍ 
PROCEDA. 

32

 INTEGRA EN EL EXPEDIENTE 
CORRESPONDIENTE LA DOCUMENTACIÓN 
GENERADA CON MOTIVO DEL PROCESO 

DE DONACIÓN CORRESPONDIENTE, PARA 
SU GUARDA Y CUSTODIA Y PROCEDE A 

ELABORAR EL INFORME 
CORRESPONDIENTE AL COMITÉ DE 
BIENES MUEBLES EN EL TRIMESTRE 

CORRESPONDIENTE.

FIN

MÓDULO DE LOGÍSTICA PARA 
BIENES DE CONSUMO 
(TRANSACCIÓN MB1A)

MÓDULO DE ACTIVOS PARA 
BIENES INSTRUMENTALES 

(TRANSACCIÓN ABAVN)

D
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